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Acciones realizadas en el marco de la Orden 2816/2008, de 2 de octubre, de la Consejera de Empleo y Mujer de    la Comunidad de Madrid.

 
OFRECEMOS 2 NIVELES DE FORMACIÓN:  

 
BÁSICO Y SUPERIOR 

 
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES BÁSICO 
 

CALENDARIO DE CURSOS 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

NECESARIO DISPONER PC CON CONEXIÓN A INTERNET 
 

PARA CONSIDERAR LA SOLICITUD COMO VÁLIDA DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE 
CUMPLIMENTADA Y FIRMADA con todos sus documentos enviados.  

La solicitud consta de los siguientes documentos: 
 
 Boletín de Inscripción. 

Anexo 1: Solicitud de Participación (uno por curso solicitado) 
Copia del DNI (por ambas caras) 

Copia de cabecera de nómina / Copia demanda de empleo (desempleados). 
Copia TITULO UNIVERSITARIO

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SOLICITUD se podrá adelantar por fax o email, pero será imprescindible que el centro de 
formación IFI cuente con los documentos con firma original remitidos por correo. 

 
 
 
 

Nº AAFF CÓDIGO 
GRUPO CURSO Nº HORAS FECHA 

INICIO FECHA FIN

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

372.1 22/04/2009 10/06/2009

16
372.2 

 

Prev. Riesgos Laborales (Básico 50H) 50

01/06/2009 20/07/2009

 
 
 
 
 
 
El envío de la documentación solicitada no supone la asignación de plaza inmediata en el/los 
cursos seleccionados. IFI se pondrá en contacto con los participantes seleccionados para la 
confirmación de dicha participación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



    

Calendarios Prevención De Riesgos Laborales                                                                                                      2 de 3 

 
Acciones realizadas en el marco de la Orden 2816/2008, de 2 de octubre, de la Consejera de Empleo y Mujer de    la Comunidad de Madrid.

 
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES SUPERIOR: 
MASTER Y ESPECIALIDADES 

 
 

CALENDARIO DE CURSOS 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

NECESARIO DISPONER PC CON CONEXIÓN A INTERNET 
 

PARA CONSIDERAR LA SOLICITUD COMO VÁLIDA DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE 
CUMPLIMENTADA Y FIRMADA con todos sus documentos enviados.  

La solicitud consta de los siguientes documentos: 
 
 Boletín de Inscripción. 

Anexo 1: Solicitud de Participación (uno por curso solicitado) 
Copia del DNI (por ambas caras) 

Copia de cabecera de nómina / Copia demanda de empleo (desempleados). 
Copia TITULO UNIVERSITARIO

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SOLICITUD se podrá adelantar por fax o email, pero será imprescindible que el centro de 
formación IFI cuente con los documentos con firma original remitidos por correo. 

 
 
 
 
 
 
 

Nº 
AF 

CÓD 
GRUP CURSO Nº 

HORAS
FECHA 
INICIO FECHA FIN SESIÓN PRESENCIAL HORARIO 

MASTER PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

41 421.1

 
PRL NIVEL SUPERIOR. 

ERGONOMIA Y 
PSICOSOCIOLOGIA 

(1), (3)

600 30/03/2009 21/11/2009

Presentación curso y entrega 
Completa de Material: 23/03/2009. 

Sesiones Presenciales:  
04/04/2009, 13/06/2009 

 
 Examen y Entrega de Proyecto 

21/11/2009

SÁBADOS 
09 A 14

 
 
 
 
(1) IFI está autorizada definitivamente por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de 

Trabajo, Consejería de la Comunidad de Madrid, para impartir y certificar la formación de cursos de nivel superior, modalidad 
distancia y presencial, en materia de prevención de riesgos laborales, en las especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene 
Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 

(2) Podrán solicitar estos cursos los alumnos que dispongan de titulación universitaria y de la titulación de PRL Superior en una 
especialidad distinta a la que se desee realizar. 

(3) Podrán solicitar estos cursos los alumnos que dispongan de titulación universitaria. 
 
 
 
 
El envío de la documentación solicitada no supone la asignación de plaza inmediata en el/los 
cursos seleccionados. IFI se pondrá en contacto con los participantes seleccionados para la 
confirmación de dicha participación. 
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CALENDARIO DE CURSOS 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

NECESARIO DISPONER PC CON CONEXIÓN A INTERNET 
 

PARA CONSIDERAR LA SOLICITUD COMO VÁLIDA DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE 
CUMPLIMENTADA Y FIRMADA con todos sus documentos enviados.  

La solicitud consta de los siguientes documentos: 
 
 Boletín de Inscripción. 

Anexo 1: Solicitud de Participación (uno por curso solicitado) 
Copia del DNI (por ambas caras) 

Copia de cabecera de nómina /Copia demanda de empleo (desempleados).  
Copia TITULACIÓN DE ESPECIALIDAD EN PREVENCIÓN CURSADA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SOLICITUD se podrá adelantar por fax o email, pero será imprescindible que el centro de 
formación IFI cuente con los documentos con firma original remitidos por correo. 

 
Nº 
AF 

CÓD 
GRUP CURSO Nº 

HORAS 
FECHA 
INICIO FECHA FIN SESIÓN PRESENCIAL HORARIO 

ESPECIALIDADES EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

42 515.1
PRL NIVEL SUP - 

ESP. ERGONOMIA Y 
Psicosociología 

(1), (2)
250 01/06/2009 21/11/2009

Presentación curso y entrega Completa de 
Material: 01/06/2009. 

Sesiones Presenciales:  
05/09/2009, 26/09/2009, 24/10/2009 

 
 Examen y Entrega de Proyecto 
21/11/2009 (10:00 A 13:00)

SÁBADOS 
10 A 14

 
43 

 
516.1

PRL NIVEL SUP - 
ESP. HIGIENE 
INDUSTRIAL 

(1), (2)
250 01/06/2009 21/11/2009

Presentación curso y entrega Completa de 
Material: 01/06/2009. 

Sesiones Presenciales:  
05/09/2009, 26/09/2009, 24/10/2009 

 
 Examen y Entrega de Proyecto 
21/11/2009 (10:00 A 13:00)

SÁBADOS 
10 A 14

44 514.1
PRL NIVEL SUP - 

ESP. SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO 

(1), (2)
250 01/06/2009 21/11/2009

Presentación curso y entrega Completa de 
Material: 01/06/2009. 

Sesiones Presenciales:  
05/09/2009, 26/09/2009, 24/10/2009 

 
 Examen y Entrega de Proyecto 
21/11/2009 (10:00 A 13:00)

SÁBADOS 
10 A 14

 
 

(1) IFI está autorizada definitivamente por el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General de 
Trabajo, Consejería de la Comunidad de Madrid, para impartir y certificar la formación de cursos de nivel superior, 
modalidad distancia y presencial, en materia de prevención de riesgos laborales, en las especialidades de Seguridad en el 
Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y Psicosociología Aplicada. 

(2) Podrán solicitar estos cursos los alumnos que dispongan de titulación universitaria y de la titulación de PRL Superior en una 
especialidad distinta a la que se desee realizar. 

(3) Podrán solicitar estos cursos los alumnos que dispongan de titulación universitaria. 
 
 
El envío de la documentación solicitada no supone la asignación de plaza inmediata en el/los 
cursos seleccionados. IFI se pondrá en contacto con los participantes seleccionados para la 
confirmación de dicha participación. 
 


